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Nú1t~.. Y. 	....... 

ALCALDIA T)E LA INMORTAL GERONA 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de 10 actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal q funcionarios municipales para el que Fuë designado por 

--- 	 la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de Febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí- 

..  do a D. _ 	► : ~~~; _ -~~ ;_ iL - D.~V.z~.~. --- - ---- 
por el que, . y...-.po.r....-.c.ons-i&e.r.ar.  

c 	r.od da su. c.00d ic.t#.., -------_ 	_ — — 

se formula propuesta de .....,cim.i&is n.....sin.... 

c~-
t sa n C .ó.zá..._ _ _ - - - - _ - _ -.-.-..-..-.-.-..-..-..-.-.-.-..- .- 	- . 

--- 	-,.... 	--_- ---.------- 	----.. __---- ... 
EI aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio q 

teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 

......................................................de    -..~. 	1939 
Año de la Victoria 
El Juez Instructor, 

Eremo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento rte la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 
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:3t1 i do, rara C 31 i sootor âQ ~ ~r~: dal .I. ,I._., na'.brado pox 
'~ i L ). ;; antac.d3rto do 	Ciudad, 	eLs ti  .L: isi-3ta do 

jo do wi"ï no ciauLLoB troínta i nu3co, ,:7u~z 7nstruotor para 1a da- 
u u oíJn ca lo i3 func Lonurio6 â 3 . GLOh 	, o cipn. 

3 "A I 	I C 0; due' b&3ierndo sido propue+~to y norlibra- 
4o por al xvmQ 	Lento do asta Ci..cad, con fooha 

	

moo dol #ctc~ , 	occ tarso para c;íoiia 	u{acidn, 	J. 
dei Cuarpo do T 	ti~acidn y Vi8ilan~ia, U. LTt T 

1 ocas G 	Z. :j, ant ©ralo dol cargo 	la confí• 4, 
e 	manifestó, no toner LncoL:patibilidsd alowna, para ajcr- 
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P i Q i_ 	: I 	ÿ 0: Cu«plir b18Lj 	fi 	lob 
dQl) 3 Ò ds su arsrgo. 

Y para quo oonste f ixme la pÿab~r~te 	 n 	,a Siato dG 
Tuit 	c 3 r:il rey: 	 LntB 4? Ul'1ot~• 	o de i V Ct Lu, 
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y fUov©: ;üò da is Vi;t'oriu. Di~ij~+nse a'tantos ;filos 
a1 Coisaráq fofa d: ls" Coi ibariá á • It 	Caeidn y 
vi5l nvi 	a 	al Pi'tg r.'Jefs de la. ron,an- 
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la Guardia Civil, y al Da1Q ado Proviccial de Infor~:;ucidn 
y d 	1$s .T.O.~?. `. , 	o lío i1isnáo de las mismo , s.xpi '.an g1 

oriuno info u , acorta do la eon uota, actuaal.ún ,  
l ticos, d•1 func io:; .:'Io sdscriti a drnLnistrae Ldn Looel, ".- 
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e foneria Uì ISO OU1 PUI^D'I.~D?, 	r ciuo co:,l;u 
resti is .yBo ern le 	p]~Sio on ls- 	riSn jureds eius 
3b;1nt ' e. 	,í is 	J~ ;; ÿ i r^id 	.. S. 8nt o Li  

PROVIPENQA 	En Gerona a diez y ocho de a osco de il novecierr- 
tos trec reta y roue v+e , Ario de la Victor.: a,  
ni.c1c citacion a D, Frarcisco Eaetrira Mae, y a D/ 

Ale janclro Dal luau Coil, para que co parezcan ante el Sr/ Juez I ì~ tru^ 
for para declarar en el expediente de depura cio n que Be sigue al fim 
cio xario del Ayuntamiento D. Narciso Roura Puigavvw~~ i tisi lo mamo 
y fir mo S,S, ante mi Se acetarjA de que doy fe. 

DILIGENCIA 	Con igual fe ch 	la pro vide nda anterior se exi i- 
dieron los oficios order dos a cada una de loa eforée 

i r~ciicadoe en la misrre,i Doy fe/ 

GErona 	7( .ntinueve. de.Septiembre.de.m.J. novecientos 
treinta y nueve. Ado de la Victoria. Habiendose practic Ú 

mantas diligencias se tin considerado necesarias para e~ clarecer la con-
J:ucta, actuacion y antecedentes pol ticos del funciònario D. NARCISO ROU- 
t., PU1GDEVALL, se da - pox concuiso este upédierite y se formula la cores- I 
~n iente 

FR 
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Depuración de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

D ECDAHACION JTTR A ID A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Excmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

,ç. 
Expediente num. ......................... 

NxRÇ.ISt _ROURA...F'UIGULV hL 	- (nombre y apellidos) hijo de ..........ï?..Gl.ro........y.....á.e....i :~ri~ 
natural de • . 	 tS~~$ 	de .y--- - años de edad, de estado 	 ....................... 
vecino de 	..................... 	-... 	. con domicilio en 	 ....... 	~ 
de rofesión.......0ion~rio 	 p 	 • p ) 	 9cicín de Lst~àá.stia p 	 ............. ... •--- y destinado en (de endencia municipal) 	 - - 	- - - 	 .. . 
juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 
ción se insertan son conformes a la realidad 

IN'rERROGATOWIO 

- —F eh y forma de ingreso al serviciio del Apzuntamieb 	
u 

nto...-.-..7..-..Qe~._ 	y?.... ã.e . .7 ..i~ ?> b.r 	~n 
aomisin ermknen e, pu i ou. rir ni v c anta ae Jfioi1 a 

2.-- Cuerpo o servicio a que pertenece....-... 	 gooiudo- e.e ......d-is-t.......... 
3.-- Categoria administrativa 	'I' I.~.LRÜ _ Rctministrttivo 
4. -Situación en que se encuentra p destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

- 
 

..... nt.es .~ e1 1€á .Gl*. tulio 	... 	....,......e.d.t.....e.s  
Tleguc_~rá~.....d.e.... st áistias 	---------------------------- --- -- -------- 

5.---Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha q forma lo efectuó. 
Preste mi :.ahesión 1 Movimiento Nc.i.on .1- de uni mdner indireu.tr 
sieur e; ero or mi oonaiuión de £ auionari 	Contri. i -.v'% ..tad _ . .. _no....p a•e...h a er1....o......un:r Yn ner:~ direut~ ~ - cauro _nâ bi er ..-sr o ml C co . 

6.—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
especificando si io hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

Nunc . prest.ë ..mi....i~áhasi ón- 	 ni-..g....ni.ngunca de los utá 
no.mo.s....que....d.e...-.él..-.d:ep..a-nd n~- r~ómo tampono x autoricls~de! ro,j~s nin uns 

7.-- Servicios prestados desde el 18 de julio dc 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que ]o hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

.En virtud dc Conourso-upgsiqión, dui_ ac~niirm dó en mi. .,..ë. rgó 	cs.te- 
gara,~_..ds fie-i:yar .t.eroara ; - 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 	Toth.s lob 	 pide de•se 
mi. 3oIiciiciSn uc er21edo, y como 	rtieaJ r en todos mis xotos siem 

prre. ; U.CS. . Íui....en3r3.ei.0 .. tui 	 .... 	iee. ....n4....... Q.b..et.Q 
de....r.igrOE..retjt1i. ..o.r 	 ... 	 2 . plena noche. 

9.—Sueldos, haberes o cualquier otra case de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento y' concepto por el que se le acreditaban. 

i. 	 gner1es 4e.. G.ern.o, .ument . 
en 10$ haberes de los emp1edos, oorresQondiendo i mi otegoria ¿.e 

,5gO ptas que disfratb 	7992 anuales, uuy*s 	9° es 

el ..su.elÕ.o.... C.i .... L .... 
10. — Partidos politicos y entidades sindicales a que ha estado aiIiado indicando la fecha de ¡a ariliación, 

y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o lorzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

Como partido jolitiuu, fui. u.io ce los f i.dures de l UNION P..TRIOTICA 
4št..... CiAd............................................................................................................................................................... 

 .......................... 
... 

.....eii .......................iherido 	-s .in. 	siones del m.1ogr da 
.n. 	deRiv.er 	 e tr n f.rmq d ahQ t1entru cri RENO 

..VAc.IO.........., ...iiendo 1a_.p l,itio.eJ. .xiolv.1abie CALVO ... ..9.......Y 
uomo .sitha, thici.mente 	lade ..cionriQsMunioip1es desde sa 
fuQ.in .e.nel .o .e .19Ø (16 uetubre) 

T 1.—Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado p cargos que 
hubiera ejercido. 	. jn 	ni remotimente pens.trlo por mis oreenui.s religio- 
ssrrigd 	de siempre. 	--------------------------------------- 

12. —Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de 
prueba que pueda presentar o sefalar. 

I1.LSOET....eflSidrd.o.. como ho ibr.e-.. .•e•roo•h ....y clue fui. erirceld4. 
No di .....1s.s....rs.ci±~~.s .s.....en....0 ....o.a u pprgue ..o....hb. 	test s ).. den ates 9999.. 
tigurlo: Don Fr.naisco Brtrin. y Mas , con domicilio en is alle 

].l.r.......Pas.ual....y...P.r&t.s....16; Don....1 	nr.o....Dalma....Coil,. 	.ctor....M4iqo.... 
ru.j..no, P1au de l GonstitwicSn, 4 pral y Rmdn Riera 	rqaella, Pro– 
pie 	 ............ 	 . ïü. tLibt ...Rimõn... tcixoh 	 del....Comrcio 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en 	................................. 2...... 
de M.YO 	 . 	de 1939. --Año de la Victoria. 

Reciindoel.......................................................................................................................................................... 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaria del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 
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RA T IF I CA CI O N - Eu Gerona a yejz,%jejete 	de J4 
de mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juezinstruotor yde mí el Secretario, 

comparece el que dijo liamarse D. 	q.RCI. OROUptJQ. 

TÅIL. ..................................... ....., natural de 

	

(Gero..)...................................... , 	de p r o f e s i ô n 	pis(................. 
vecino de .ero.n 	............................. ......................... , 	de 	,.................  

años, de estado Ce.tsdo................................ con domicilio en 

calle 	d.1Libr...................................... 
n.°62S.. El Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué . 

	

de fecha 	de 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exatni- 

nana, dijo: que seafirmay ratifica en su contenido, 

siendo de supuñoy letra la firma que la suscribe. 

¡regiutedo el conoce elgiin epledo del Ayuntrnento 
que 8S hy signlfloedo por su lzquerdlsmo p eepra-
tIerno entes o tu.x'uinte .3. Glo1oo Moyrn1ento econ.l, 
tIcs; que es pblico ent*s loe ernpleêos de le ese que 
kLFNSO M*RT TRffER, etebp efiliedo el prti&o de 
Union Repblicene # elsr4d.o e le 	SQÌUERR'.,...... 

\t2 



IEOLARACIÓN DE 
En Gerona a .1.E_3nt;cum tro de 

D . FRS Oi S.C.0...... 	 A o 	o ...................................... de mil nUuaeientos 
treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 
mi asistencia, comparece el testigo D... .. -C.S~0 B. R— 

li.'..i'Y. ......-ia`a... ......................-.........-.................................., natural 	8 - 

de ..5..._.... años, de estado 
C.s^_.....__........... , de profesión.-.....mpledq. 

vecino de 	Gerón...._.. 	 , eon domici- 
lio en la calle _ __. ^sc z~~. .y.. Frnt .. Frnts 

núm. - .16.- ........................................... 	--...... , a quien el Sr. Juez re- 
cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deolaraa Que conoce desde h^ce muchos 
tos 1 Banc; ori r; o D. N~ RCrSO ROUR' PUTGDEVALL, y 

le cost em Sue fue saernpre persona de orden, de Jere 
ehns y c~tolteo, estando .fu=ndo l p'rt=do de Un =on 
p~tr{ot {ch dur9nte la D~ctedur' del m~logr^do Gener-1 
Primo de R;ber'. 

Q.ue durante el Glor' oso Mov+invento N' c' on~i tuvo 
ocasión de hQbLr con el ver;'s ocis=ones y siempre 
se le mostró s4mpAt4znnte con L C~us N~c=on~l. 
pue no tien m's que decaic, que lo ;cho es 1' verdad, 
en 1' que se Qf +nina y rot4f4cc y le~dn por s m;smo 
este su deal"r'c;ón, 1' eneuentr¢ conforme y f+rm con 
el Sr. Juez Instructor y conm{go Secretrr. o de que 
doy Fe. 

J 2T 

~ 'J 

~
~ 	srr.c:erai. 

~,cf tiµ . 

x 
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DECLARACIÓN DE 
En erona a ........Q fl 	o. de 

D . ... 	
osto. de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 
mi asistencia, comparece el testigo 

DAll1A.0....C.OELL ........................................................., natural ¿e 

, de,.G.O.......afios, de estad.o 

, de profesión............ 

vecino de 	......................................................................... , 	con domiol- 

110 en la calle 	.......C. 	..ucin 
nan. ........4..pr...ci l, a quien el Sr. Juez re-
cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente deolara due conoce 	funoionio 

D. NRCTSO OURS, PUTGDEVALL, desde hace muchos 
y le Conato que si,empre ho sido persono de orden, 
de derechos y cotolico. Con onterorid1od nl Glor -co-
so Mov4mento Iocionnl, perteneco o lo Union Ptrio-
t duronte 1. Di,ctothiro del molo6rod.o Generol Sr. r -
mo de Ribera, nias tirde pertenecio o Renov.'oin Es-
p1O1D y durorite el Glorioso Moyimiento Nc4onn1 le 
conste que fue smpotizonte en un todo con al msmo 
y por tzito le,consider' odicto ol rrneveo Rimen. 
ue no tIene nios que decir, que lo d'cho es l Verd.'d, 
n lø que se .ifirn y rotifcon, y lead. por s mismo 

estn su deo1rc4on, l' encuentre conforme y f.rrnf' 
eon el Sr. Juez 'rnstructox' y conio Secret-ro de 
que doy Fe. 
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År conte stación--î u escrito 
mero 38 de fecha 7 del pasado mes 

H 	el ^ue interesa informes relativo 
sobre la actuacidn conducta y dern.: 
antecedentes con relacion ai 
so Liovimiento Nacional de D.NARCLC 
ROURJ. PUIODEVALL'uncionario de i 
Oficinas del yuntamiento de ests 
apital,tengo el ho'-'or de partid 

i V. que de s gestiones practic. 
por la fuerza de estoc bmarLdaei1 
resulta rue dicho individuo se 
dico despues del 18 de Jul jo dc 
1.936 a la IJ.C.T.no. desempeían. 
cargo alguno en dicha sindical. 
En cuanto a su actuacion ha 

pasiva,siendo persona de buee ce-
duct y antecedentes y se le co-'s 
dera afecto a la nueva Espaano 
.fué movilizado por el ejercito rc• 
d bido a su avaizada èdad. 
Dios guarde a V. muchos 
Geron-  8 de Julio dc 

f\IJ/j 
Ario de la ¿ictor 
El Lrimer Jefe. 

• .. 	•:.. 	..  .. 	 ,....: 	.... 
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FALANGE ESPAÑOLA 1 RADICIONALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GE RONA 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V. - en su escrito n. °]2.5 

de fecha.... 74e..................................mo com-

plazco en consignar al respaldo 

N.° /; . 	7Ç 	 informe polftico-social de ........................ 

Eoiena•ri•o....ael 	tamietø.,.... 

.(....oflci.rma............................  

Dios salve a España y guarde a 

V.a, muchos-.:años. 

Gp rona .6.  de ........ gas.t..........de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Pr incial, 

.•LTJDO A FRAÑCO 
ARRIBA ESPAÑA 

VT V A ËkSPA ÑA 

Sr. ju.ez instructor rie expe'ientes para la epiiraoi6n 

e fiuiaionarioa municipales. 
GERONA 



INFORME DE REFERENCIA 

NARCISO ROUIA PUIGT)IVALL. 

No se le oonooe filiación einrical, ni actuación 

en eenti~ o alguno. 

Pertenecía a la oomunión Trayicion lista, con 

anteriori'a~ al G.M.N. 	 ' 

Ha bbservaro buena con!ucta. 

El Delegado Provincia! 

~y eltoj f 9oc 
/ 

v Ç: 	
.V(. 9 

o r 

4 O/~1 Ar~i_l~~~S~~ 

FJRM D9/ 
Ms~nb Rerereelo López 

y`ç 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARLA OE INVESTIOAC1ÓN Y VIBILAIICIA 
e(JU )1Ltc 1C'1L 	r i: ) tab1C 

GERONA 	c; ' is 10 núrz. 238,1e cha 7 ciel pasa- 
- 	• cio j ul io , re lat iw a infon s s.o- 

/, /' b3 e I ,HCI~G RGUR PUIGD Vt~LL, fun- 
R. de salida núm~ _. .. 	; 1 onari o de Gfc mas en el Excmo . 

mtaiaiento de esta Capital; ten- 
c el houor de poiler en su con.oci-
.Aento,quc,según los infornes ad--
_uirictos,el veneiouaUo es persona 
ue buena conducta iaorul,públlea y 

Care ce de un tec eÛente s ien era-
les y pólítico-sociales en los ar-
chiv'os de esta Coa,iisaria,y no se le 
reconocen actos ni Lutividades al- 
sunas contrari 	a]. Glorioso Liovi- 
iaien to hac ional , e Stand o cons idera-
do cona of ec to r 1 i;ïisrLc . 

En a. a spec to so ciul,solauente 
SU le cauoee rei`iliacte u l UGT. des 
pues de la iritciacián del .dí,>~aien-
to N cional , sin que haya de senpeiíad 
do cargo alguno ü& &tro de di chu or- 

' 	 n izan ibn . 
Dios guarde a V. i_ achos arios. 

;~ ' Gemma u 26 de eptierabi l.93 J. 
r ♦ 	~' `'~`- 	(Alio de la Victo ria) 

,1cAk3f á.` 

r. uez iustrucotr ue la Uepuraoi&u de Funcionarios Lu- 

nic:gipales. 	 PL~iZ.h. 
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DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien 

tos treinta y nueve, raño de la. Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando al vecindario para que aportanr datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta. al Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

cit~n alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 
Pit t 	üi~ ~ 	 ;ait -- - 	de mil novecientos treinta y 

nueve, Akio de la Victoria. 



.. ...~i.~iJ• 	.moi ais c• ,r 

Visto el anterdor expediente de depuxáción, instru~ 
cionario de ese Excmo. Ayuntamiento D. NJ,RC1S0 ROURA PtT1GDEVn , or. 
destino en la Sección Administrativa y en cumplimiento de lo dispues` 
en el Articulo 5Q, de la Ley de 10 de Febrero y 4a. de la Orden. siini:: 
teríal de 12 de Marzo, ambos del afo 'en curso, fijando normas para 1 . 
depuración de los funcionarios, el instructor que suscribe tiene el 
nor de elevar a V. E. la sigáiente propuesta. 

Deduciendose de loi informe unidos al expediente, de la Cr 
tnandancia de la Guardia Civil, de la Comisaria de Investigación y Vii 
lancia y de la Delegación de provincial de información de F. E. P. y 
las J. O. N. S., cue D. NARCISO ROURA PUIGDEV~ILL, es person, afecta r. 
nuestro Glorioso Movimiento Nacional, re si como ser cierta la deolara- 
ción jurada suscrita por el expedientado. 	 _ _ 

Expresándose en igual form leis declaraciones juradas d: 
Sefores D. FRANCISCO BARTRINA AîA y D.. ALEJANDRO DAW!TAU COLL. 

Por lo expuesto es opinion del Instructor procede se adm 
al servicio activo, al funcionario de la Sección Administrative: i?, 

• C1S0 RQUR.1 PUIGDEVAL .., sin imposición de sanción alguna. 

	

V. E. no obstante re. 	1 
D i .: 	., _? ve 	spa ía y gui rde a V. E. mi. 

Gerona 29 de Septiembr,:.  
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